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 34.118/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a E. A., N.I.E. 
X-5186373-B, número expediente 032807270002.

Al no haber sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio del interesado, conocido por esta 
Subdirección General, y dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se le cita en la Oficina de Asilo y Refu-
gio, calle Pradillo, 40, de Madrid, el día 10 de julio del 
año en curso, para entrevista con el Instructor del ex-
pediente, por resultar un trámite indispensable para la 
Instrucción y Resolución en su solicitud de Asilo. Se 
le comunica que transcurridos tres meses desde la fe-
cha de la entrevista, sin que se haya puesto en contacto 
con esta Oficina, se producirá la caducidad de su ex-
pediente.

Madrid, 22 de mayo de 2006.–Subdirector General de 
Asilo. Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 33.616/06. Resolución de la Demarcación de Ca-

rreteras del Estado en la Comunidad Valenciana 
por la que se anuncia la información pública y se 
convoca al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras del proyecto de construcción: «Variante 
de Albaida. Carretera N-340 de Cádiz y Gibraltar 
a Barcelona, del punto kilométrico 154 al 161. 
Tramo: Atzeneta d’Albaida a Palomar. Clave del 
Proyecto: 23-V-4040. Provincia: Valencia».

Por Resolución de fecha 17 de noviembre de 2005, se 
aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.

La citada aprobación implica la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación de los 
bienes y adquisición de los derechos correspondientes, a 
los fines de expropiación, de ocupación temporal o de 
imposición o modificación de servidumbres en base a lo 
contemplado en el artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de 
julio, de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (Boletín Oficial del 
Estado de 31 de diciembre) a cuyo tenor se declara de 
urgencia la ocupación de los bienes por la expropiación 
forzosa a que dé lugar la construcción de la mencionada 
obra.

La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los 
propietarios que figuran en la relación que se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de 
Albaida, Atzeneta d’Albaida, y El Palomar, así como en el 
de esta Demarcación de Carreteras, para que asistan al le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, en el lu-
gar, día y hora que en el anexo adjunto se detallan.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Provincia de Valencia» y en los diarios «Las 
Provincias» y «Levante» de Valencia.

Dichas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de Título de Propiedad, 
Nota Simple del Registro de la Propiedad y el último re-
cibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, y en el caso de 
arrendamientos, contrato y recibos de los últimos seis 
meses. De la documentación que se aporte deberá adjun-
tarse fotocopia para su constancia en el expediente. Así 
mismo pueden hacerse acompañar, a su costa, de Peritos 
y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17, apartado 2, 18 y 19, apartado 2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, para que en el plazo de quince 
días (que, conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
puedan formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras, Calle Joaquín Ballester, número 39, 46071 
Valencia, alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas y en los Ayuntamientos respectivos.

Valencia, 19 de mayo de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, José Vicente Pedrola Cubells. 

Subdirección General, y dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se le cita en la Oficina de Asilo y Refu-
gio, calle Pradillo, 40, de Madrid, el día 17 de julio del 
año en curso, para entrevista con el Instructor del ex-
pediente, por resultar un trámite indispensable para la 
Instrucción y Resolución en su solicitud de Asilo. Se 
le comunica que transcurridos tres meses desde la fe-
cha de la entrevista, sin que se haya puesto en contacto 
con esta Oficina, se producirá la caducidad de su ex-
pediente.

Madrid, 22 de mayo de 2006.–Subdirector General de 
Asilo. Julián Prieto Hergueta. 



5842 Lunes 5 junio 2006 BOE núm. 133

  



BOE núm. 133 Lunes 5 junio 2006 5843

  



5844 Lunes 5 junio 2006 BOE núm. 133

  


